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A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA.· OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.· ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Julio Cesar Moreno 
Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 
MOOJ8802048SS, y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Las circunstancias ajenas que surjan, durante la prestación de los servicios, serán de entera 
responsabilidad del proveedor y será obligación del mismo, entregar en óptimas condiciones el 
servicio. 
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b. Fácil manejo que permita la limpieza del lugar que ocupan.
c. Resistentes para el tipo de servicio que están destinados.

Registro SAI: SSM0033 

d. El material del que están elaborados, no contenga sustancias que ponga en riesgo la salud de los 
trabajadores y derechohabientes.

e. Deberán tener la leyenda "Orgánicos", "Inorgánicos" y "Manejo Especial".
f. Los contenedores para residuos inorgánicos serán de color verde, los contenedores para residuos

orgánicos serán de color gris, los contenedores para RME serán de color morado.
g. Los contenedores para residuos inorgánicos y de RME únicamente serán entregados en aquellas unidades

generadoras que no cuenten con almacén temporal.
h. Los contenedores para residuos orgánicos serán sólo para aquellas unidades generadoras que cuenten

con servicio de Nutrición (Hospitales y Guarderías).
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Todas las Unidades Generadoras del 
Instituto, tales como: Hospitales, 
Unidades Administrativas, 
Unidades de Medicina Familiar, 
Teatros, Guarderías, Almacenes, 
Centros de Seguridad Social, entre 
otros. 

Sólo en Hospitales, Guarderías y en aquellas 
que cuenten con el Servicio de Nutrición, 
con excepción de aquéllos que cuenten con 
contrato para la venta de los desechos 
(composta), en este, caso el comprador 
tendrá que proporcionar el contenedor. 

Hospitales, Guarderías, Unidades 
de Medicina Familiar, Centros de 
Investigación, Bioterios, entre 
otros. 

Los contenedores (Anexo B) que el PAOVEEDOR proporcione en comodato para la prestación del servicio, son de su 
propiedad y se encontrarán incluidos de manera implícita en el costo del servicio. 

3. Recolección
El PROVEEDOR realizará la recolección de los RSU y RME en las unidades generadoras, de conformidad con los 
domicilios, frecuencias, rutas y horarios establecidos en el Anexo A. En cada visita de recolección, el personal del 
PROVEEDOR deberá anotar su nombre, firma, fecha, hora y cantidad de bolsas que recolecte en la "Bitácora de 
Prestación de Servicio" Anexo D. 

El PROVEEDOR deberá recolectar, en cada visita, el total de bolsas y residuos que se encuentren en el almacén 
temporal, incluyendo los residuos que estén fuera de las bolsas (tirados en el piso) dejando libre de residuos dicho 
almacén. 

En cada visita a las unidades generadoras, el PROVEEDOR tendrá que recabar la firma del Titular del Jefe de Servicios 
Generales, del Administrador o de quien realice la función en la unidad generadora de la recolección de los RSU y RME, 
en el formato "Constancia de Visita de Recolección de RSU y RME" Anexo C. Dicha constancia servirá exclusivamente 
para efecto de control y administración de contrato. 

El PROVEEDOR no dejará residuos en las áreas de almacenamiento temporal, pasillos y banquetas de acceso; las bolsas 
que se encuentren cerradas no deberán ser abiertas para pepena o separación de residuos, dentro de las un'dades 
generadoras, sólo podrán abrirse aquellas bolsas de las que no se tenga certeza de su contenido. 
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